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Armenia, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00578-00. 
 
A través de oficio N° 2002 de 7 de diciembre hogaño, el JUZGADO 
CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad informa que en 
el trámite con radicado 2018-00277-00, decretó la prelación del 
crédito, en relación con los bienes embargados en el marco del 
actual asunto. 
 
En ese sentido, la Judicatura ORDENA que, a través del CENTRO 
DE SERVICIOS JUDICIALES, se envíe a la dirección electrónica de 
la citada Autoridad Judicial, el correspondiente soporte, 
comunicando que por medio de auto calendado a 5 de marzo de 
2019, el presente trayecto ritual fue terminado por desistimiento 
tácito; circunstancia que impide aceptar o imprimir trámite a la 
procurada solicitud.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE ENERO DE 2021 
SECRETARIA. 

 


